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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y/O REINSCRIPCIÓN – CONTRATO DE UTE
“REGISTRO PROVINCIAL DE PROVEEDORES LOCALES DE EMPRESAS MINERAS”
[bookmark: _GoBack]LEY Nº 8164 - DECRETO N° 534/20.
		
 SALTA, ........................................................................................
SEÑOR SECRETARIO DE MINERÍA:
                                         Tengo el agrado de dirigirme a Usted a efectos de solicitarle inscripción y/o reinscripción en el Registro Provincial de Proveedores Locales de Empresas Mineras, de acuerdo a lo normado en la Ley Nº 8164 y su Decreto Reglamentario N° 534/20.
A los efectos correspondientes hago constar:
· DENOMINACIÓN: _______________________________________________________________________
· CUIT – CUIL: ___________________________________________________________________________
· DOMICILIO:_____________________________________________________________________________
·  (
El contenido del 
p
resente 
fo
rmulario reviste el carácter de Declaración Jurada, quienes incurrieren en falsedad serán pasibles de las sanciones previstas en los 
a
rtículos 292 y 293 del Código Penal. 
- 
Declaro 
b
ajo 
j
u
ramento que el contenido 
es auténtico y acredita antecedentes reales de origen comprobables.
-
)CORREO ELECTRÓNICO:_______________________________________________________________
· TELÉFONO:____________________________________________________________________________
· CÁMARA QUE INTEGRA (Requisito no excluyente):______________________________________
· ACTIVIDAD: ____________________________________________________________________________
· DATOS DEL REPRESENTANTE/OPERADOR:______________________________________________
· DOCUMENTO DE IDENTIDAD:__________________________________________________________






 (
FIRMA                                ACLARACI
Ó
N
)


DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 
· PARA LA INSCRIPCIÓN O REINSCRIPCIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR:
a) Nómina de trabajadores (nombre y apellido, CUIL, domicilio real y localidad, profesión, matricula).
b) Certificados de matriculación de trabajadores profesionales o técnicos especializados (en caso de corresponder).
c) Formulario F 931.
d) Constancia de inscripción en ARCA (vigente).
e)  Constancia de inscripción en DGR (vigente).
f)  Constancia de regularización Fiscal F 500 (vigente).
g) Fotocopia DNI del representante (en caso de corresponder).
h) Certificado de residencia actualizado del representante (expedido por la Policía de la Provincia, con una antigüedad no mayor a dos meses de realizado  y en caso de corresponder).
i) Poder otorgado al representante (en caso de corresponder).
j) Contrato asociativo.
*En caso de no existir modificaciones de la documentación con relación a los periodos anteriores, bastará con una Declaración Jurada. (Completar solo en solicitudes de renovación)
SR. SECRETARIO DE MINERÍA:
			Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a los fines de informarle, en carácter de Declaración Jurada, que la documentación exigida por el artículo 16 de la Ley Nº 8164 y artículo 21 de su Decreto Reglamentario N° 534/20, no se ha modificado con relación a la última presentación.
 (
FIRMA                                ACLARACI
Ó
N
)Se agregan constancias actualizadas de las inscripciones correspondientes a ARCA y DGR de Salta, como así también constancia de Regularización Fiscal (F500).
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